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En Paraná, 30 de abril de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 10, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Benedetti y Berthet. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.


Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 30 de abril de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 11.233, 12.034, 12.114, 20.913, 12.415, 12.417, 12.702, 13.069, 13.156, 13.190, 13.226, 13.227, 13.236, 13.319, 13.327, 13.366, 13.373, 13.381, 13.382, 13.384, 23.791, 13.436, 13.480, 13.501, 13.537, 13.571, 13.587, 13.649, 13.632, 13.644, 13.783, 13.832, 13.838, 13.874 y 23.952, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 3030, punto Nº 1 del extractín, con despacho de la Comisión de Legislación General; de los expedientes números 14.954 y 14.957, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.949 y 14.956, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Jefe Área Decretos de la Gobernación, Sr. Julio César Rutt, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-728/24 GOB: Por el que se designa como Vocal de la Comisión Administradora del Fondo Especial de Salto Grande al Sr. Armando Luis Gay, quien ejercerá su cargo a propuesta y en representación de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.139: Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 81 de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Ana, departamento Federación, los inmuebles a), b), c, d), e), f) y g) de su propiedad.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-840/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley Nº 11.125– mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos cuatrocientos cuarenta y cinco millones quinientos cuarenta mil quinientos tres con cincuenta y tres centavos ($445.540.503,53) en la Jurisdicción 30: Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad Ejecutora: Dirección General del Sistema Solidario Entre Ríos – SISER-

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste Acuerdo Constitucional para el nombramiento de la Lic. Clarisa Mariel Sack, DNI 30.095.004, como presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (COPNAF), en virtud de lo dispuesto en el Art. 27 de la Ley Provincial N° 9861 y los Art. 103, inc. 2 y 175 inc. 16 de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente N° 14.951)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste Acuerdo Constitucional para el nombramiento de la Lic. Silvia Nora Urrozola, DNI 11.810.596, como vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (COPNAF), en virtud de lo dispuesto en el Art. 27 de la Ley Provincial N° 9861 y los Art. 103, inc. 2 y 175 inc. 16 de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente N° 14.952)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-853/24 MGT: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley Nº 11.125– en la Jurisdicción 20 – Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, por la suma total de pesos trescientos setenta y ocho mil novecientos noventa y cuatro con setenta centavos ($378.994,70)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Arq. Abel Rubén Darío Schneider, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-763/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 en la Jurisdicción 25 – Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidad Ejecutora: Dirección de Hidráulica, por la suma total de pesos treinta millones cuatrocientos diecisiete mil cuatrocientos noventa y nueve ($ 30.417.499).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente de la Comisión de Legislación General, Sr. Jaime Pedro Benedetti, mediante nota de fecha 17 de abril de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo los expedientes N° 13.462, 12.765, 13.499, 13.580, 13.817, 13.502, 13.503, 13.519, 13.551, 13.599, 13.818 y 13.834, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, Sr. Rubén Alberto Dal Molín, mediante nota de fecha 9 de abril de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo el listado de Oficios y Notas que se encuentran en la misma y carecen de interés legislativo, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-871/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley Nº 11.125– mediante ampliación de créditos en la Jurisdicción 30, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad Ejecutora: Unidad Coordinadora de Ejecución del Programa (UCEP), por la suma de pesos cuatrocientos nueve millones seiscientos veintinueve mil cincuenta y tres con quince centavos ($ 409.629.053,15).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Jefe Área Decretos de la Gobernación, Sr. Julio César Rutt, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-735/24 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ley N° 11.125 – Ejercicio 2024, de la Jurisdicción: 10 – Gobernación – Unidad Ejecutora: Unidad Operadora Provincial del Consejo Federal de Inversiones, por la suma total de pesos cuarenta y un mil trescientos diez con 01/100 ($ 41.310,01).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en Sesión de fecha 25 de abril del corriente, se ha sancionado en definitiva el proyecto de Ley por el que se declara en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, el estado de emergencia pública en materia de Seguridad Alimentaria, hasta el 31 de diciembre de 2024.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-886/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Dirección de Transporte, y en la Jurisdicción 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda, por un importe total de pesos setenta y seis millones ochocientos mil ($76.800.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.140: Por el que se declara el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la provincia de Entre Ríos hasta el día 31 de diciembre de 2024.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Director General del Patronato de Liberados, Lic. José E. Morales, mediante nota de fecha 29 de abril del corriente, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, en relación al funcionamiento de la Mesa Interdisciplinaria de Abordaje, Supervisión y Orientación para personas en conflicto con la Ley Penal Capítulo II de la Ley Nº 10.643, solicitando se designen dos representantes del H. Senado uno por la mayoría y otro por la primer minoría.

-Al enunciarse el punto 15, nota por la que el Director General del Patronato de Liberados, Lic. José Morales, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, en relación al funcionamiento de la Mesa Interdisciplinaria de Abordaje, Supervisión y Orientación para personas en conflicto con la Ley Penal, Capítulo II de la Ley Nº 10.643, solicitando se designen dos representantes de este Senado, uno por la mayoría y otro por la primer minoría, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para proponer por el bloque de la minoría como representante en el Patronato de Liberados, al señor Senador Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, nuestro bloque propone al señor Senador Conti.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma conocimiento. Se harán las comunicaciones pertinentes.

3.2 – Despachos de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes: Nº 11.233, 12.034, 12.114, 20.913, 12.415, 12.417, 12.702, 13.069, 13.156, 13.190, 13.226, 13.227, 13.236, 13.319, 13.327, 13.366, 13.373, 13.381, 13.382, 13.384, 23.791, 13.436, 13.480, 13.501, 13.537, 13.571, 13.587, 13.649, 13.632, 13.644, 13.783, 13.832, 13.838, 13.874 y 23.952.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
3.3 – Proyectos de los señores Senadores

De Ley
3.3.1 - Se otorga un subsidio a la tarifa eléctrica del 50% (cincuenta por ciento) a favor de las Universidades Públicas con asiento en la provincia de Entre Ríos, por los períodos que van hasta el 31 de diciembre de 2024.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Dispóngase el otorgamiento de un subsidio a la tarifa eléctrica del 50% (cincuenta por ciento) a favor de las Universidades Públicas con asiento en la Provincia de Entre Ríos, por los períodos que van hasta el 31 de diciembre de 2024.

Artículo 2°: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las ampliaciones y modificaciones presupuestarias que fueren necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

Artículo 3°: Autorízase a la Secretaría de Energía a abonar a las Distribuidoras Eléctricas de la Provincia los montos que correspondan por la aplicación del subsidio tarifario de la presente ley, previa acreditación por el sistema de declaraciones juradas y contralor por parte del Ente Provincial Regulador de Energía (EPRE).

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Nuestra Constitución Provincial en su artículo 11º señala que “Todos los habitantes de la Provincia gozan del derecho de enseñar y aprender conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio”.


A su vez el artículo 257º dice que “La educación es el derecho humano fundamental de aprender durante toda la vida accediendo a los conocimientos y a la información necesarios en el ejercicio pleno de la ciudadanía, para una sociedad libre, igualitaria, democrática, justa, participativa y culturalmente diversa…”.


Sobre la base de tales normas constitucionales hemos tomado la decisión de promover el presente proyecto de ley que tiene como propósito realizar un aporte del Estado provincial a fin de mitigar el impacto negativo de las políticas nacionales de ajuste sobre las Universidades Públicas, en este caso, respecto de las que tienen su asiento en la provincia de Entre Ríos.


Ellas son: la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) y la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER). Si bien es cierto que la Ley Nacional Nº 24.521 de Educación Superior, dispone que es el Estado Nacional el responsable de proveer al financiamiento de las Universidades Públicas en nuestra provincia, no es menos cierto que en el plano de la realidad ello no acontece. Pues bien, para abordar este proyecto, debe, igualmente tenerse en cuenta que por medio de la Resolución N° 7/24 de la Secretaría de Energía, el Estado nacional estableció la aplicación de nuevos Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía Eléctrica (PEE) en el sistema tarifario del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), a aplicar en el trimestre comprendido entre el 1° de febrero de 2024 y el 30 de abril 2024. Esto derivó en un aumento significativo de la tarifa eléctrica también para las Universidades, ya que pasaron de pagar con subsidio a tener que abonar la tarifa plena. Para tener una referencia, el subsidio que recibían representaba, en promedio, un treinta por ciento (30%) de la facturación.


Más aún, las Universidades deben afrontar el nuevo cuadro tarifario en una posición financiera desfavorable, dado que cuentan con un presupuesto devaluado. Ello es así, de un lado porque el Poder Ejecutivo Nacional decidió prorrogar el presupuesto 2023 que coloca a las Universidades en una situación económica crítica a tal punto que, sin una ampliación presupuestaria, la financiación universitaria registraría su nivel más bajo desde que se tiene registro (1997). A su vez, para este año, el presupuesto asignado al Programa Desarrollo de la Educación Superior (principal programa universitario) es un 72% más bajo en comparación con el año anterior. Mientras que la caída interanual en la ejecución presupuestaria universitaria fue del 34,4%, esta cifra es incluso más pronunciada que el promedio del gasto público nacional que disminuyó el 30%.


Las Universidades Públicas tienen una alta valoración en la sociedad argentina, no solo por su tarea de formación, sino también por su tarea en la construcción del conocimiento, por la transferencia al mundo de la producción y del trabajo, a la sociedad en general, por las tareas de extensión y por la solidaridad con los sectores más postergados.


Los propios rectores han solicitado que los acompañemos en sus reclamos y nosotros no podemos mirar para otro lado, de modo tal que hemos tomado la decisión de proponer a la legislatura entrerriana que por ley otorgue un aporte que consistirá en una bonificación equivalente al cincuenta por ciento (50%) sobre el importe básico que ENERSA y/o cualquier otra distribuidora eléctrica de la provincia facture por el consumo, antes de la aplicación de impuestos, debiendo constar la deducción en la factura.


Consideramos que es fundamental el sostenimiento de nuestras casas de estudio y proponer lo que entendemos va a morigerar el impacto económico de las tarifas de electricidad. Para ello analizamos que en nuestro ordenamiento legal provincial el Fondo Compensador de Tarifas de acuerdo a lo normado por el artículo 63 de la Ley Nº 8916, modificada por la Ley 10.153) establece que el mismo se utilizará para otorgar subsidios tarifarios explícitos o subsidios de tarifa sin indicación de categoría de usuario ni necesidad de explicitarlo en la facturación, de acuerdo a lo que disponga el Poder Ejecutivo por Decreto.


Ahora bien, dado que a la fecha el Gobernador no ha tomado ninguna decisión en este sentido, debemos nosotros sancionar una norma que lleve a dicha solución. Para implementar la medida se debe autorizar a la Secretaría de Energía a abonar a las Distribuidoras Eléctricas de la Provincia los montos que correspondan por la aplicación del subsidio tarifario cuya prórroga se interesa, previa acreditación por el sistema de declaraciones juradas y contralor por parte del Ente Provincial Regulador de Energía (EPRE).


Es este uno de los tantos actos que podemos realizar para acompañar el pedido de los rectores y, al mismo tiempo, ratificar la importancia que para este Bloque tiene la educación pública.


Por los motivos expuestos, se solicita el acompañamiento para la aprobación del presente proyecto de ley.

Martín Oliva. Marcelo F. Berthet. Juan D. Conti. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Gladys Domínguez. Nancy S. Miranda. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.3.2 - Se implementa en todo el territorio provincial una campaña preventiva, dirigida a niños, niñas y adolescentes, sobre los riesgos del juego mediante apuestas en línea.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Campaña de Prevención del Juego por parte de Niños, Niñas y Adolescentes Mediante Apuestas en Línea

Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto implementar en todo el territorio provincial una campaña preventiva, dirigida a niños, niñas y adolescentes, sobre los riesgos del juego mediante apuestas en línea.

Artículo 2°: Acciones. La campaña preventiva debe comprender, como mínimo, las siguientes acciones:

a) Actividades pedagógicas en los establecimientos educativos, culturales y deportivos de todos los niveles, destinadas a brindar contenido para reconocer la problemática de las adicciones como una enfermedad y un proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psicológicos;

b) Difusión de material que destaque los peligros y las consecuencias negativas del juego mediante apuestas en línea;

c) Educar a los niños, niñas y adolescentes sobre los riesgos de las apuestas en línea, la importancia de tomar decisiones financieras informadas y la concientización digital;

d) Capacitación docente en la temática de educación integral sobre adicciones y consumos problemáticos;

e) Realización de jornadas y talleres en los establecimientos educativos, culturales y deportivos con la participación de profesionales y expertos en adicciones y salud mental;

f) Articulación y colaboración con organizaciones de la sociedad civil especializadas en la prevención y tratamiento de la ludopatía, y en instituciones deportivas y culturales donde concurran y participen niños, niñas y adolescentes;

g) Detección y derivación al sistema de asistencia socio-sanitaria ante presuntos casos de ludopatía en los establecimientos educativos, culturales y deportivos, en coordinación con el Ministerio de Salud de Entre Ríos; 

h) Promoción de actividades alternativas y recreativas saludables para niños, niñas y adolescentes, fomentando el desarrollo de habilidades y la participación en actividades sociales, culturales y deportivas.

Artículo 3°: Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación es el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social. 

Artículo 4°: Coordinación. La autoridad de aplicación debe implementar la campaña preventiva de manera coordinada con el Consejo General de Educación, el Ministerio de Desarrollo Humano y el Ministerio de Salud, o los organismos que en el futuro los reemplacen.

Artículo 5°: Presupuesto. Los gastos que demande el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley deben ser atendidos con los recursos que destine, a tal efecto, la ley de presupuesto para la jurisdicción de la autoridad de aplicación. 

Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que correspondan a los efectos de implementar lo dispuesto en la presente ley en el año aprobación de la misma.

Artículo 6°: Convenios jurisdiccionales. La autoridad de aplicación debe promover acuerdos o convenios con las autoridades de Municipios y Comunas, a fin de diseñar e implementar acciones conjuntas en el marco general fijado por la presente ley.

Artículo 7°: Convenios de colaboración. La autoridad de aplicación podrá suscribir convenios con entidades de bien público o entidades privadas dedicadas al estudio y tratamiento del juego responsable.

Artículo 8°: Adhesión. Invítese a los Municipios y Comunas a adherir a la presente. 

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Honorable Senado:

Entre las problemáticas que afectan a nuestras infancias y adolescencias en el contexto actual, debemos prestar especial atención a la creciente problemática de los juegos de apuestas y azar presencial o en línea.


La ludopatía es una problemática de salud mental que debe atenderse de manera inmediata con profesionales especializados. Argentina no tiene una ley nacional sobre juegos en línea. Uno de los principales problemas al respecto consiste en los sitios ilegales que no están sometidos a ningún control estatal, haciendo publicidad por redes sociales donde incentivan a los adolescentes para que apuesten su dinero.

En su clasificación internacional de enfermedades, la organización Mundial de la Salud (OMS) define a los trastornos debidos al consumo de sustancias o a comportamientos adictivos como aquellos que resultan del uso de sustancias predominantemente psicoactivas, lo que incluye los medicamentos, o comportamientos específicos y repetitivos de búsqueda de recompensa y de refuerzo.

En ese marco, los trastornos vinculados a comportamientos adictivos incluyen el trastorno por juego de apuestas y el trastorno por uso de videojuegos, lo que puede implicar comportamientos tanto en línea como fuera de línea.


El trastorno por juego de apuestas predominantemente en línea se caracteriza por un patrón de comportamiento de juego de apuestas persistente o recurrente, que se realiza principalmente por internet y se manifiesta por: 

1) deterioro en el control sobre el juego (por ejemplo, inicio, frecuencia, intensidad, duración, terminación, contexto); 

2) incremento en la prioridad dada al juego de apuestas al grado que se antepone a otros intereses y actividades de la vida diaria; y

3) continuación o incremento del juego a pesar de que tenga consecuencias negativas. 


El patrón de comportamiento es lo suficientemente grave como para dar lugar a un deterioro significativo a nivel personal, familiar, social, educativo, ocupacional o en otras áreas importantes de funcionamiento. Asimismo, dicho patrón puede ser continuo o episódico y recurrente, y generalmente es evidente durante un período de al menos 12 meses para que se asigne el diagnóstico, aunque la duración requerida puede acortarse si se cumplen todos los requisitos de diagnóstico y los síntomas son graves.

Entre las características de la ludopatía podemos mencionar, entre otros rasgos, que ésta implica: 

-Gran preocupación y obsesión por el juego. 

-Necesidad recurrente de volver a jugar para recuperar el dinero perdido. 

-Fracasar al intentar controlar y/o detenerse en el juego.

-Mostrar inquietud, irritabilidad cuando no se juega o alguien interrumpe el juego. 

-Tener necesidad de jugar cantidades de dinero cada vez más crecientes. 

-Engañar a la familia, amigos, entorno en general, debido al juego. 

-Utilizar el juego como estrategia para escapar de otros problemas. 

-Sentimiento de tristeza, ansiedad, etc. 


En la actualidad la industria del juego online se encuentra en auge, siendo su principal objetivo los adolescentes, quienes acceden a las plataformas como casinos virtuales a través de sus celulares, pudiendo realizar apuestas sin control, en cualquier momento y desde cualquier lugar. Es por esto que se considera a la ludopatía digital como una de las principales adicciones del siglo XXI.


Si bien los juegos de apuestas están prohibidos para menores de 18 años, el acceso a los juegos de apuestas online a través de dispositivos tecnológicos se ha vuelto a partir de la pandemia y el encierro, una moneda corriente para los y las adolescentes. Esta práctica, además de traer consecuencias económicas para los adolescentes y sus familias, también daña su crecimiento físico y emocional; pues estos carecen de las herramientas necesarias para hacer frente a los estímulos del juego, a la frustración de perder, a detectar y frenar el impulso incontrolable al juego y a los fuertes cambios en el ánimo que los mismos conllevan.

Entre los factores que hacen populares a los juegos en línea entre los adolescentes, se destaca la publicidad agresiva en TV y redes sociales —equipos de fútbol; youtubers, tiktokers, celebridades e influencers que promocionan las apuestas—; facilidad para acceder a medios de pago como billeteras virtuales; disponibilidad de las plataformas virtuales para jugar todos los días de la semana; facilidad de acceso, ya que alcanza con ingresar a la página o descargar la aplicación de la casa de apuestas, cargar nuestros datos, medios de pago y contactar por WhatsApp para que nos carguen las fichas.

Y aunque los menores de 18 años no pueden participar en apuestas, pese a la prohibición, existe la posibilidad de que los adolescentes falseen datos y documentación o creen perfiles falsos con información de algún adulto para poder apostar.

En el marco de esta situación que afrontan nuestros niños, niñas y adolescentes se propone este proyecto de ley, el cual tiene como objetivo concientizar sobre la ludopatía online en esa franja etaria, manifestando las consecuencias de la misma. Asimismo, se propone brindar herramientas y capacitaciones a los establecimientos educativos, culturales y deportivos para que puedan detectar en niños, niñas y adolescentes el impulso de jugar mediante apuestas y puedan realizar un correcto abordaje de la problemática.


La prevención pasa por concientizar a los más jóvenes sobre estos peligros y sobre lo que conlleva la falta de control. No se trata de desincentivar el juego, sino promover un uso moderado y responsable del mismo. Pues parece casi imposible un futuro en el que los jóvenes sean capaces de mantenerse apartados de este tipo de ocio, más aún cuando decenas de anuncios sobre apuestas deportivas inundan la televisión, radio e internet.


Por las razones expuestas, solicito la aprobación de la presente iniciativa.

Juan P. Cosso.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

Proyectos de Declaración

3.3.3 – Se declara de interés legislativo el “Ciclo de Conferencias” organizado por el Centro Cultural Justo José de Urquiza, en conjunto con el Club del Progreso de la ciudad de Buenos Aires, a celebrarse en tres jornadas, los días 1° de mayo, 19 de junio y 24 de agosto, en el salón de actos “Dr. Alejo Peyret” del Histórico Colegio, en la ciudad de Concepción del Uruguay y en el marco de los actos conmemorativos que honran la figura del General Urquiza y del Superior Colegio del Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo provincial “el Ciclo de Conferencias” organizado por el Centro Cultural Justo José de Urquiza en conjunto con el Club del Progreso de la ciudad de Buenos Aires, a celebrarse en tres jornadas, los días 1° de mayo, 19 de junio y 24 de agosto, en el salón de actos “Dr. Alejo Peyret” del Histórico Colegio, en la ciudad de Concepción del Uruguay y en el marco de los actos conmemorativos que honran la figura del General Urquiza y del Superior Colegio del Uruguay.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Directiva del Centro Cultural Justo José de Urquiza.

F U N D A M E N T O S


La Comisión Directiva del Centro Cultural “Justo José de Urquiza” es una entidad sin fines de lucro con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay, cuyo objetivo es recrear la figura del vencedor de la batalla de Caseros y organizador de la Nación.


Es por esto que, en el marco en del 175° aniversario de la fundación del Colegio del Uruguay, ha diagramado una serie de actos conmemorativos, entre ellos un ciclo de conferencias, que no solo honren la figura del general Urquiza y al Superior Colegio del Uruguay sino también, en un año rico en hitos históricos y que, de una u otra manera están vinculados a la figura del prócer y a su accionar, permitan reverdecer dichos acontecimientos despertando el interés de la ciudadanía contribuyendo al fortalecimiento de nuestras raíces históricas y culturales.

Por tal motivo, al conmemorarse en el presente 30 años de la reforma de la Constitución Nacional  de 1994, el Centro Cultural Urquiza conjuntamente con el Club del Progreso de la ciudad de Buenos Aires (El general Urquiza fue uno de sus fundadores en 1852) procedió a la organización de un primer encuentro, que cuenta además con el auspicio del Colegio “Histórico”, de la Universidad de Concepción del Uruguay (UCU), Cátedra de Historia Constitucional FCJS –UCU, de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, y del Colegio de Abogacía de Entre Ríos -Sección Uruguay. Los temas que se abordaran son los siguientes: “Urquiza y la identidad nacional” y “Urquiza origen de la Nación Argentina”. Las disertaciones y conversatorio estarán a cargo de dos prestigiosas personalidades de reconocida solvencia intelectual, experiencia  dentro del ámbito de la cultura y firme compromiso democrático: Profesor Jorge Ferronato (Club del Progreso) y Doctor Héctor C. Sauret (Centro Cultural Justo José de Urquiza).

La primera de las conferencias será el miércoles 1º de Mayo en el salón de actos “Dr. Alejo Peyret” del Histórico Colegio.

La segunda de las conferencias fue programada para el 19 de junio, con motivo del 140 aniversario del fallecimiento del ilustre tucumano, Juan Bautista Alberdi (1884-2024) estará a cargo del Dr. Bernardo Salduna. La tercera versará sobre la Reforma Constitucional de 1994, que el venidero 24 de agosto se cumplen 30 años de la jura en el Palacio San José.


Es por todo ello que solicito a mis pares la aprobación del Proyecto de Declaración de Interés formulado.

Martín Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.3.4 - Se declara de interés legislativo el libro “Sin tejido no hay abrigo. Historias que hacen ruido al caminar” de la profesora María Dolores Bonnin, de la ciudad de Concepción del Uruguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el libro “Sin tejido no hay abrigo. Historias que hacen ruido al caminar” de la profesora María Dolores Bonnin, de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Segundo: Comuníquese a la autora, Profesora María Dolores Bonnin. 

F U N D A M E N T O S


El libro “Sin tejido no hay abrigo. Historias que hacen ruido al caminar” de María Dolores Bonnin es una obra de la editorial Laborde Editor que salió a la calle en el 2023 con un compendio de 160 páginas.


María Dolores Bonnin de Bourband, nacida en Concepción del Uruguay, es Maestra Normal Nacional y Profesora de Hilados y Tejidos. Lleva más de 50 años dedicados a la enseñanza, entrenamiento, desarrollo, consultoría e investigación de técnicas tradicionales de hilado, tejido al telar, tejido con agujas y terminación.

Como bien lo expresa la Prof. Mirta Cachita Cossia de Pacher, integrante del Departamento de la Mediana y Tercera Edad de la Facultad de Ciencias de la Educación de la UNER, la obra “es una invitación a reencontrarnos con nuestros recuerdos, esos que cada vez que evocamos cambian, porque los pulimos y los resignificamos en un afán de seguir emocionándonos. En este libro, palabras y texturas se conjugan en cuentos, relatos y anécdotas, donde están presentes los lugares comunes como la escuela, la familia, el barrio, el primer amor y las arbitrariedades que hacen a la vida. Fotografías propias de la escritora e ilustraciones de Luis Bourband -su esposo y amigo- colorean las precisas palabras cargadas de emoción y nostalgia”.


A María Dolores Bonnin la podemos llamar la tejedora. Basándonos en su biografía, vemos que la hebra apareció en su vida antes que la tiza y el pizarrón. Las manos le pidieron lanas antes que lápiz. Desde muy niña, como una necesidad.

Intentos caseros, ayudas y ejemplos de abuelas laboriosas la guiaron por el camino de la hebra que la llevó a conocer el telar, esa estructura productora de abrigo y belleza; el telar, enhebrado y trama que le permitiera jugar con los colores, apropiarse de técnicas textiles, descubrir texturas y materiales, aplicarlos en el mágico ritmo de urdir y tramar.

Y fue entonces que la hebra se unió al lápiz, fue entonces que la tiza y el pizarrón se hicieron uno con el telar. Y fue así, con materiales y herramientas, que el conocimiento se hizo carne en María Dolores, la habitó para siempre, corrió por sus venas, se hizo sangre.

Y fue la maestra, formadora de manos inquietas, manos libres volando como aves, hilo por hilo, pasada a pasada, construyendo magia, calor, arte, desde mentes creativas recién descubiertas.


Y sin necesidad de apuesta alguna, su arañita tejedora, se convirtió en Aracne (en la mitología griega fue una tejedora, que tenía un gran talento y agilidad), atravesando mitos y jugando con la historia. Se sintió hada, y tejió la red, con la hebra que al traspaso se hace tela, como la vida, la hebra que le enseñó a ser lo que quiso: tejedora.

En el prólogo del libro, el profesor Fabián Reato menciona que los textos que componen la obra “están compuestos por frases bellas, muchas de ellas nos quedarán en el recuerdo y las volveremos a saborear una y otra vez. Como también, nos sentiremos cerca de esos personajes que atraviesan los relatos y que son reconocibles para todos: los entrerrianos, los que hemos vivido en comunidades chicas, pueblos o barrios. Son seres mágicos, algunos; sorprendentes, otros; maravillosos y entrañables, todos”. Agrega Reato que la autora es una “persona que cuenta historias ordinarias de manera extraordinaria”.


En cuanto a su trayectoria, vale mencionar que la autora fue encargada del Área Cultura de la Casa de Entre Ríos en Buenos Aires (1998-1999), Representante por el Consejo General de Educación (CGE) de Entre Ríos ante el Consejo Federal de Educación, Ministerio de Educación de la Nación (1994-1997), Vicedirectora Escuela de Iniciación en Artes y Oficios Eva Perón de Paraná (1992-1993), Representante Docente del Área Estético-Expresiva en la Comisión de Transformación Curricular del CGE (1991), Secretaria de la Escuela de Iniciación en Artes y Oficios Eva Perón (1987-1990) y Profesora de Tejidos manuales y en telares tradicionales en distintos establecimientos, comenzando en la Escuela Tadea Jordán de Concepción del Uruguay (1968-1979).
Martín Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.3.5 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, proceda a contribuir en el pedido de extensión áulica de la carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería que se desarrolla en la ciudad de La Paz, a dictarse en la ciudad de Santa Elena.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, proceda a contribuir en el pedido de extensión áulica de la carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería, que se desarrolla en la ciudad de La Paz, a dictarse en la ciudad de Santa Elena.
Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.3.6 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, implemente un incremento en el tope de reintegro a los usuarios del Programa de Fomento al Consumo denominado “Billetera Entre Ríos”, llevándolo de pesos seis mil ($6.000) a pesos diez mil ($10.000).
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:



Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, implemente un incremento en el tope de reintegro a los usuarios del Programa de Fomento al Consumo denominado “Billetera Entre Ríos”, llevándolo de pesos seis mil ($6.000) a pesos diez mil ($10.000).

F U N D A M E N T O S


El Programa de Fomento al Consumo denominado “Billetera Entre Ríos” es una política de Estado del gobierno provincial creado por Decreto Nº 3555/22 que tiene como objetivos estimular el consumo de bienes y servicios, incrementar la bancarización y los recursos tributarios provinciales, desarrollar la economía y facilitar las transacciones comerciales. Ofrece un régimen de bonificación a cargo de la Provincia a aplicarse sobre el monto de las operaciones que, en carácter de consumidores finales, se abonen por la compra de bienes realizadas mediante la utilización de “Billetera Entre Ríos”.

El presente proyecto persigue como consecuencia del mismo que los comercios puedan notar un incremento de sus ventas y que los clientes se vean beneficiados con el reintegro de saldo en su aplicación, el cual luego será reutilizado con los mismos comercios encuadrados en el programa. En la actualidad, y desde el mes de julio de 2023, cada Billetera tiene la capacidad de recibir un reintegro de un 30 por ciento por cada compra hasta un límite mensual de 6.000 pesos.

Dicho reintegro está compuesto en un 85 por ciento por el aporte del gobierno provincial y un 15 por ciento por parte del comercio donde se efectúa la operación. En cuanto a las actividades comerciales que participan del programa, se incluye a comercios con ventas de alimentos, farmacias, bares, restaurantes, locales de comida, indumentaria y calzado.


De acuerdo a los datos oficiales del año anterior, el programa contaba con unos 197.763 usuarios en toda la provincia y existían 2.532 comercios adheridos al programa en todo el territorio entrerriano. A la hora de considerar esta iniciativa se tuvieron en cuenta los datos del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) referidos a inflación. Para esto, hay que decir que mensualmente, y desde la última actualización de montos del programa, los índices de inflación fueron los siguientes: julio 6,3 puntos porcentuales; agosto 12,4; septiembre 12,7; octubre 8,3; noviembre 12,8; diciembre 25,5; enero 20,6; febrero 13,2 y finalmente marzo 11 puntos. En consecuencia, la inflación acumulada desde julio de 2023 a marzo del corriente fue de 122,8 por ciento. A su vez, se consideraron los datos proporcionados por el Índice de Ventas Minoristas Pymes de la Confederación Argentina de la Mediana Empresa (CAME), elaborado en base a un relevamiento mensual entre 1.350 comercios minoristas del país.

Del mismo se desprende que las ventas minoristas pymes siguen en retracción: en marzo de 2024 bajaron 12,6 por ciento anual frente al mismo mes del año pasado, a precios constantes, y acumulan una caída de 22,1 puntos porcentuales en el primer trimestre del año en curso. En la comparación mensual, disminuyeron 3,2 por ciento. Desde la CAME se alerta que los comercios están atravesando meses delicados, con pocas ventas y subas de costos. Especialmente en marzo fue notorio el incremento de precios en los servicios públicos.


Aquellos locales que presentan un uso más intensivo de energía (por ejemplo en los rubros alimentos y bebidas) vieron saltar las cifras en sus boletas de luz a límites inesperados e impagables. A su vez, estamos ante un escenario donde las familias vienen cuidando fuertemente sus gastos incluso cuando hay opciones de pagos con tarjetas o en cuotas. Hay incertidumbre sobre cuánto durará la recesión y por eso prevalece la precaución al momento de comprar. En el análisis por rubro, seis de los siete sectores evaluados por CAME tuvieron disminuciones en ventas en comparación con el mismo período del año anterior. Bajaron alimentos y bebidas, farmacia, perfumerías, bazar, calzado y marroquinería, ferretería y materiales de la construcción. Solo el sector de textiles e indumentaria escapó a la tendencia general. La baja del consumo y de las ventas también repercute y fomenta la caída de la actividad industrial. Así lo alerta la propia Junta Directiva de la Unión Industrial Argentina (UIA), la cual manifestó su seria preocupación por la caída de la actividad y su impacto, principalmente en las pequeñas y medianas industrias. Según datos del Centro de Estudios de la UIA, en febrero, la actividad industrial registró una caída interanual de 6,8 puntos porcentuales y una suba mensual de 0,7 por ciento, sin estacionalidad. Se trata del noveno mes consecutivo con caída, mientras que el primer bimestre de 2024 acumula un descenso interanual de 8,3 puntos.

A nivel sectorial, el informe muestra que la tendencia a la baja se da en la mayoría de los rubros que componen el índice: en nueve de doce rubros cayó el nivel de producción. Los datos preliminares de marzo anticipan un empeoramiento de la tendencia con incremento de costos y caída de la demanda. La presente iniciativa va en la misma dirección en que los sectores industriales y comerciales están solicitando a los distintos gobiernos, en base a la necesidad de implementar políticas que permitan sostener la demanda, o sea, que las personas busquen y deseen adquirir una mayor cantidad de bienes o servicios en el mercado. Está claro que esta demanda dependerá tanto de los ingresos de los consumidores como de los precios de los bienes.

Por todo esto, consideramos que aumentar el tope de reintegros de Billetera Entre Ríos significaría una medida adecuada para favorecer a ambos actores (consumidores y comercios), ya que los usuarios, al tener un beneficio mayor en el programa, generarían una mayor demanda. En este sentido, se propone elevar el tope de reintegro a pesos diez mil ($10.000), lo que significaría un 66,66 por ciento de incremento con respecto al monto actual.

Estamos convencidos de que esta iniciativa va en el sentido correcto no solo de las necesidades de nuestra población, en tanto consumidores y en tanto comercios, en un momento de crisis en el cual el Estado debe aguzar sus posibilidades de amortiguar los impactos de dicha situación para mantener viva y sana el tejido social entrerriano.

Además y del mismo modo, consideramos que estamos en el camino adecuado a los objetivos de bienestar general plasmados en nuestra sabia Constitución Provincial, que en sus artículos 68 ordena al Estado fomentar y proteger mediante “la aplicación de todo sistema, instrumento o procedimiento, que tienda a facilitar la comercialización de la producción”, así como en el 67 inciso b), ordena al Estado desarrollar políticas que protejan a la pequeña y mediana empresa “domiciliada y radicada en la provincia”, y a proteger “la comercialización sustentable de sus productos”. Asimismo, nuestra máxima ley pone en cabeza del Estado entrerriano la protección de los derechos de los consumidores (artículo 30).

Es por estas razones que instamos a nuestros colegas legisladores a aprobar la presente iniciativa.

Martín Oliva. Marcelo F. Berthet. Juan D. Conti. Juan P. Cosso. Patricia Díaz. Gladys Domínguez. Nancy S. Miranda. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
4.1 - Se modifica el artículo 9º de la Ley Nº 9622, Ley Impositiva.
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 9º de la Ley Nº 9622, Ley Impositiva, expediente Nº 26.745.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Se declara de interés legislativo la fiesta y el acto central de la “Celebración y Fiesta Popular en Conmemoración del 25 de mayo en Gualeguaychú”.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la fiesta y el acto central de la “Celebración y Fiesta Popular en Conmemoración del 25 de mayo en Gualeguaychú”, expediente Nº 14.958.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés la fiesta y el acto central de la “Celebración y Fiesta Popular en conmemoración del 25 de Mayo en Gualeguaychú” a realizarse el día 25 de mayo de 2024 en la ciudad de Gualeguaychú.
Segundo: Comuníquese al presidente Municipal de Gualeguaychú, Sr. Mauricio Davico.

F U N D A M E N T O S


El 25 de mayo es una fecha emblemática que conmemora la Revolución de Mayo y el primer gobierno patrio. En la ciudad de Gualeguaychú se desea celebrar esta fecha con actos Centrales alegóricos y una gran fiesta  popular en el Corsódromo  local.

El ámbito resulta muy adecuado para recibir a vecinos de toda la zona provincia ya que es un espacio destinado a la realización del llamado Carnaval del País, es el primero de su tipo en Argentina, con una extensión de 500 metros de largo y un ancho de pista de 10 metros útiles y tiene una capacidad para aproximadamente 35 mil personas.

Allí se programa convocar a la participación popular para bailar la Danza típica del Pericon Nacional, danza que representa nuestro sentimiento de identidad y cuyo origen se remonta a las contradanzas europeas, sus primeras manifestaciones en el país datan de fines del Siglo XVIII y se mantienen hasta hoy, asociadas a las tradiciones gauchescas.

El Programa Primera Parte 8:45 - Plaza San Martín (concentración) 9:00 - Izamiento de Bandera junto al Himno Nacional Argentino - Ofrenda Floral - Ingreso a la Catedral San José - Celebración del Te Deum Segunda Parte 11:00 - Parque de la Estación - Revista y Saludo a Efectivos formados - Presentación de Autoridades - Palabras Sr. Presidente Municipal - Desfile de Abanderados, Escoltas y Efectivos de Fuerzas Armadas y de Seguridad 12:00 - Comienzo de la Fiesta Popular - Gran Pericón Nacional.


Por todo ello, y entendiendo que debemos reconocer este tipo de iniciativas, solicito a mis pares que acompañen la presente declaración de interés.

Jaime P. Benedetti.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Se acepta la donación de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena” de la localidad de Aranguren.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se acepta la donación de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena” de la localidad de Aranguren, expediente Nº 14.921.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Aceptar la donación de un inmueble que está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, Planta Urbana, Manzana N° 7, identificado con Plano N° 40.863, con domicilio parcelario: Independencia S/N° (a 20,00 m de Av. Victoria), y cuenta con una superficie de 1.200m2 (un mil doscientos metros cuadrados), siendo sus límites y linderos:

Norte: recta (1-2) al rumbo S. 76° 25´ E. de 40,00m, lindando con Junta de Fomento de Villa Aranguren.

Este: recta (2-3) al rumbo S. 13° 35´ O. de 47,50m, lindando con Junta de Fomento de Villa Aranguren.

Sur: recta (3-4) al rumbo N. 76° 25´ O. de 20,00m, lindando con calle Independencia.

Oeste: tres rectas a los rumbos: (4-5) N. 13° 35´ E. de 35,00m, lindando con Francisco de Asís Martínez y con remanente de Junta de Fomento de Villa Aranguren; (5-6) N. 76° 25´ O. de 20,00m, lindando con remanente de Junta de Fomento de Villa Aranguren y (6-1) N. 13° 35´ E. de 12,50m, lindando con Avenida Victoria.
Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena” de la Localidad de Aranguren.

Artículo 3°: Comuníquese, etcétera.
F U N D A M E N T O S


Visto la voluntad expresa manifestada por el Presidente Municipal de Aranguren ante el Gobierno de Entre Ríos, de donar un inmueble de propiedad del Municipio al Superior Gobierno Provincial a los efectos de construir un nuevo centro de atención de salud.


El Concejo Deliberante de dicho Municipio dicto la Ordenanza N° 041/22 y su modificatoria N° 053/23, donde se autoriza al Gobierno Municipal a transferir en donación al Superior Gobierno de Entre Ríos el inmueble que se individualiza con plano N° 40.863 y que se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, planta urbana, manzana N° 7, con domicilio parcelario: Independencia S/N° y que cuenta con una superficie de 1.200m2.


El Municipio de Aranguren emitió el Decreto N° 167/23 donde acepta el ofrecimiento a transmitir en donación el inmueble mencionado, y faculta al escribano que a tal fin designe el Superior Gobierno de Entre Ríos, a realizar tal trámite.

El dictamen N° 018/24 del Secretario Legal y Técnico de la Provincia de Entre Ríos, manifiesta que el artículo 81° de la Constitución Provincial debe ser interpretado de manera literal, siendo requisito previo para que ejecutivo acepte donaciones de cualquier tipo la autorización por parte del Poder Legislativo a través de una ley aprobada con las mayorías constitucionalmente exigidas.

Por todo ello resulta competente a esta Cámara de Senadores emitir una ley que autorice la aceptación del inmueble referido utsupra a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Rafael Cavagna.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento del CPN Andrés Rodrigo Zabala, para ser nombrado Contador General de la Provincia de Entre Ríos.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución, por el que se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento del CPN Andrés Rodrigo Zabala, para ser nombrado Contador General de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.848.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prorrogar el procedimiento legislativo respecto de los Expedientes N° 14.848 y 14.849 H.C.S. y suspender por el término de noventa (90) días el plazo previsto en el Art. 19 del reglamento interno.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento de la CPN Ingrid Anabel Corona, para ser nombrada Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución, por el que se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento de la CPN Ingrid Anabel Corona, para ser nombrada Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.849.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prorrogar el procedimiento legislativo respecto de los Expedientes N° 14.848 y 14.849 H.C.S. y suspender por el término de noventa (90) días el plazo previsto en el Art. 19 del reglamento interno.
Artículo 1°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

4.6 - Se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 11.039.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 11.039, expediente Nº 14.896.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 2º de la Ley 11.039 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2°: Prohibición. Queda prohibido a la Dirección de Catastro o el organismo que en un futuro la reemplace, la aprobación de trámites de planos de mensura presentados por sujetos con interés particular sobre bienes de dominio público del Estado, bajo sanción de nulidad absoluta de tales aprobaciones. Se considerará falta grave la de cualquier agente estatal que ignorase esta norma en el ejercicio de la función, en los términos del artículo 62º de la Ley Nº 9755, modificada por Ley 9811 y demás normativa aplicable.”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al Día internacional del Trabajo
Al doctor Mariano Rebord

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, la fecha que se nos avecina tiene dos partes que quisiera abordar. Este 1° de mayo es para los entrerrianos pero, particularmente para la ciudad de la que provengo, Concepción del Uruguay, un hito determinante, tanto el 1° de mayo de 1851 como el 1º de mayo de 1853. 

El 1 de mayo de 1851 Pascual Calvento, un lugarteniente del general Urquiza, una persona con toda la formación del general, va a la plaza que corona nuestro centro histórico en Concepción del Uruguay, y proclama un pronunciamiento, un bando, pero es un pronunciamiento. Recalco que hay una ciudad con el nombre de Pronunciamiento. Pascual Calvento lee lo que el gobernador de Entre Ríos le dice a la Argentina: “nosotros no vamos a reconocer en Rosas el manejo de las relaciones exteriores y el vínculo con las naciones extranjeras, eso lo vamos a hacer nosotros”. 

Como todos sabemos, eso derivó en la Batalla de Caseros, el 3 de febrero de 1852. En esa batalla ampliamente conocida por su resultado, Urquiza vence a Rosas y en ese momento ocurre algo muy particular que quisiera que ustedes tengan muy presente. Ese año, el 21 de noviembre de 1852, Buenos Aires antes había decidido invadir Entre Ríos para evitar la Constituyente que se estaba haciendo en Santa Fe, de aquel ideario de Urquiza y de Alberdi, que habían decidido en Santa Fe constituirse para promulgar nuestra Constitución. Resulta que invadieron Gualeguaychú, tomaron Gualeguaychú pero fueron a Uruguay y todo el pueblo encabezado por Ricardo López Jordán se puso a la defensa. Por eso para nosotros el 21 de noviembre es el día de la defensa heroica de Concepción del Uruguay. Para que quede claro que se podía seguir, porque Urquiza estaba en Santa Fe, pensaron que la Constituyente no iba a seguir, entonces decimos nosotros, hay Constitución porque se llevó a cabo en Santa fe, pero no habría Convención Constituyente sin Concepción del Uruguay y sin Entre Ríos. 

Entonces, después nos vamos al 1° de mayo de 1853. El 1° de mayo de 1853 se promulga la Constitución que nos rige hasta hoy, esa Constitución que tiene a Entre Ríos a Concepción del Uruguay, con su General, como epicentro de la organización nacional. 

Aquí que quiero, en este tiempo donde a veces se habla mucho de la Constitución, dejar leído con su permiso, señora Presidente, un párrafo que desarrollé para que sea tomado textual. “La Constitución es el pilar fundamental de nuestra sociedad y ha sido la guía para la convivencia pacífica y democrática de todos los ciudadanos argentinos. Desde su promulgación ha sido la ley suprema que garantiza los derechos y las libertades individuales, la protección de la propiedad privada con sentido social, la organización del poder público y sus límites y la defensa del bienestar general de la sociedad. Cuando la Constitución fue respetada, la sociedad argentina creció en todos los sentidos; cuando la Constitución fue quebrada, ignorada, sólo hubo dolor y desencuentro”. 

Mañana, a las 10 de la mañana en Uruguay, celebramos esta fecha en una plaza que se llama Plaza Constitución o Placita Columna, porque fue la primera plaza que se erigió en la Argentina -fue en 1854- en homenaje en Constitución de 1853. 

Ahora se van a cumplir cuarenta años de la reforma de la Constitución que se juró en el Palacio San José, del Departamento Uruguay. Esa modificación que nos rige hasta hoy tiene muchos alcances que la mayoría de nosotros conocemos, es el producto de Urquiza y Alberdi, que derramó sangre, como siempre digo en esa batalla principalmente entrerriana y correntina, desembocó en eso. 

Aquí yo quisiera pedir permiso también para comentar que desde esa guerra hubo siempre una voluntad de superar las diferencias, abrazarnos con un destino común y quiero citar un libro, el libro es de Mario César Gras, el libro se llama “Rosas y Urquiza, sus relaciones después de Caseros”, que muestra cómo el General entrerriano es reconocido por Rosas -que no estaba- y en estos tiempos en que algún trasnochado quiere pensar que nosotros tenemos que ser obstructivistas por tener una mayoría, tenemos que no contribuir al desarrollo de nuestra Provincia, quiero leerles a ustedes lo que le dijo Rosas a Urquiza. “Porque amo a mi patria y porque no viendo en ella otro hombre como vuestra excelencia, creo que todos debemos ponernos de su lado, de vuestra excelencia, para ayudarnos según cada uno pueda, permítame reiterarle -vuestra excelencia- mi entrañable congratulación por la paz gloriosa que debemos al acierto de la sabiduría especial con que Dios ha dotado a vuestra excelencia”. Esta es una carta de Rosas desde Southampton el 8 de abril de 1859. De ahí está la grandeza de cómo tenemos que funcionar entrerrianos y entrerrianas en pos de estar mejor. 

No puedo yo dejar pasar esta fecha para enlazarla con el 1º de mayo que celebra el Día Internacional de los Derechos del Trabajador. La entrerrianía toda ha tenido mucho que ver con eso. Miren la paradoja, en el año 1858 en el Saladero de Urquiza se realiza la primera huelga argentina. 

Los primeros trabajadores, unos vascos del saladero de Urquiza, se levantan y enfrentan al poder de Urquiza y le dicen que quieren cobrar su salario de este saladero, o sea, ahí empieza la lucha obrera argentina en esta Provincia. 

También quiero recordar en mayo, un domingo 1º de mayo de 1921, en Gualeguaychú, en la plaza que en ese momento se llamaba Independencia, -creo que se llama ahora San Martín, el senador Benedetti me puede corregir- hubo una manifestación de la Unión Obrera Departamental de Trabajadores, que juntaba a los estibadores, a los panaderos y ellos salieron a marchar un domingo 1ºde mayo de 1921 y la Liga Patriótica Argentina desenvainó sus armas y si bien no hay una cita clara, pero hay trece o diecinueve muertos entrerrianos que estaban reclamando o conmemorando este 1º de mayo.

Mateo Jordán, es un delegado de los trabajadores del estado de Gualeguaychú que murió el año pasado, hijo de Ángel Jordán, panadero, quien retuvo una bandera roja de la Federación Obrera. Esa bandera estuvo en su custodia hasta el año pasado y quisiera también que le rindamos homenaje a esa lucha que desarrollaron los trabajadores de Gualeguaychú y que se inmortalizó en ese día tan doloroso. 

Otra cosa que no es muy conocida, y quiero que se sepa, ocurrió en mayo. Ustedes saben que el 1° de mayo tiene que ver con lo que ocurrió en Chicago y ese día tan sangriento y el incendio acontecido en Chicago, pero resulta que Alejo Peyret, un colaborador de Urquiza, asiste al Congreso Obrero de París en 1889, que es el lugar donde comienza a decidirse que el 1° de mayo sea una jornada de memoria y de la lucha internacional de los trabajadores. Los trabajadores del saladero, los trabajadores de Gualeguaychú y Alejo Peyret participando en el lugar y en el año 1889 en el que comienza a celebrarse el 1° de mayo como día de los trabajadores. 

Por eso, estimados, para los entrerrianos el 1° de mayo no es un día más. El 1° de mayo es el día del Pronunciamiento del general Urquiza, es el día de la promulgación de la Constitución, que se hizo en base a una guerra, y no porque haya ocurrido hace mucho tiempo, no debe dolernos, porque hubo una guerra de sangre entrerriana y correntina para que tengamos Constitución. 

Por eso, permítanme leer este último párrafo que preparé. “Por todas estas razones atesoramos la memoria para que el pasado con sus luchas, sus desencuentros, con sus aciertos y sus aprendizajes ilumine nuestro presente, para encontrar el camino de armonía, justicia e igualdad que inspiró al general Perón cuando expresó una de sus más elevadas aspiraciones, que no exista para nosotros más que una sola clase de hombres, los que trabajan”.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, es para adherir a todas y cada una de las palabras que ha expresado el Senador Oliva y reconocer el espíritu de confraternidad que surge de sus palabras, al leer la carta que envía Rosas y que están reproducidas en el libro de Mario César Gras. 

Así como también recordar la lucha en Gualeguaychú, aquella tragedia del 1º de mayo de 1921–que como él lo ha señalado– tuvimos la suerte de contar con Mateo Jordán en esa ciudad, durante mucho tiempo, atesorando esa bandera de su padre Ángel. Además, para rendir homenaje a los trabajadores, todos los trabajadores. 

De alguna manera, en especial, a los trabajadores que lo hacen en relación de dependencia y cumpliendo horario. Porque trabajadores somos todos. Todos los que producimos servicios o bienes por una remuneración o sin hacerlo por una remuneración ya que, desde ese punto de vista, un artista es también un trabajador, por lo que todos somos trabajadores.

Si bien estamos acostumbrados a celebrar este día, –como también mencionó el Senador Oliva–, hay un hecho concreto, que desencadenó en tragedia, que sucedió en el año 1886 en Chicago. 

La primera industrialización provocaba una explotación muy marcada del hombre por el hombre, por lo que se trabajaban diez, doce o hasta catorce horas por día en condiciones muy duras. Fue así que se institucionalizó en Estados Unidos la modalidad de ocho horas de descanso, ocho horas de trabajo y ocho horas para la familia. Es por eso que el homenaje que pretendo hacer es para los trabajadores que están en relación de dependencia y que cumplen horarios.

Asimismo, quiero destacar –porque me enorgullece pertenecer a la Unión Cívica Radical– que en el año 1929 y mediante la Ley Nº 11.544 conocida como “Jornada Laboral y descanso dominical”, en la presidencia de don Hipólito Yrigoyen se estableció el límite horario de ocho horas para el trabajo en Argentina. 

Cabe mencionar que nuestro partido no solo estableció ese límite y reconoció innumerables derechos sino que también instituyó el 1º de mayo como día a celebrarse para los trabajadores de nuestro país, como bien decía el Senador Martín Oliva, si bien previamente las organizaciones internacionales ya en el año 1889 estaban estableciendo ese día como Día Internacional del Trabajo. 

Por lo que, en el recuerdo de los mártires de Chicago, en la fábrica de Mc Cormick donde fue la principal represión, por aquellos ocho trabajadores que fueron injustamente condenados, de los cuales uno se suicidó y, por otro lado, celebrando que pueda desde este lugar, como legislador, como Senador, tratando de defender siempre los derechos de los trabajadores y seguir haciéndolo por ellos, para consolidar las conquistas laborales y bregar por todo avance justo de los derechos que les corresponden es que les digo feliz día para todos los trabajadores mañana 1º de mayo.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. senador (Favre): Señora Presidente, vengo a hacer una mención ante el reciente fallecimiento del doctor Mariano Rebord. Fue tres veces Intendente, elegido por el voto de la gente de los vecinos, fue Diputado provincial. Entre otros trabajos desempeñó el cargo de director del Hospital San Benjamín de la ciudad de Colón. Su fallecimiento fue el sábado 27 de abril, a los 62 jóvenes años de edad. 


Decirles también que uno no era del mismo espacio político, éramos de espacios políticos distintos y fuimos circunstanciales adversarios en distintos procesos electorales. Siempre se debatió con altura, con respeto, con diálogo constructivo.


Nosotros acompañamos y por ello también hago esta mención, lo hago participando a todo el ámbito de la Honorable Cámara de Senadores de nuestra provincia para llevarles un saludo a los familiares y amigos, una pronta recuperación. Y antes que nada, más allá de las diferencias que uno tenía, se sabe cómo se actúa en política, fue siempre una persona respetuosa.


Con estas sentidas y sinceras palabras, me animo a pedirles a todos el acompañamiento para saludar a todos los familiares del doctor Rebord, y acompañar a su familia y a sus amigos en estos momentos de dolor.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, es para sumarme a las palabras del Senador Favre, en un reconocimiento y homenaje a nuestro querido Mariano Rebord. Ya el Senador preopinante lo ha explicado: fue tres veces Intendente, director del hospital, Diputado, pero también, en forma sintética, colega, odontólogo y con eso me gustaría que lo recordemos. Como todo buen odontólogo, capaz de dibujar una sonrisa en cada uno de nosotros, pero en este caso, no con un arreglo, no con una atención odontológica, sino con una frase picaresca o con algún chiste. Ese quisiera que sea, para mí, el reconocimiento y que nosotros lo tengamos en la memoria a nuestro querido Mariano, con esa sonrisa que nos supo sacar a todos y cada uno de nosotros.


Un saludo, pronta resignación y recuperación a la familia, a sus hijos, a la ciudadanía de Colón que sé que lo quieren mucho, que lo aprecian, que han acompañado a la familia en este momentos, porque Mariano era eso, un tipo de pueblo, sencillo, con mucho carisma y el pueblo lo ha acompañado en ese sentido.


Vuelvo a repetir, me gustaría que nos acordemos de Mariano con esa sonrisa que nos supo dibujar a cada uno de nosotros.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 11.233, 12.034, 12.114, 20.913, 12.415, 12.417, 12.702, 13.069, 13.156, 13.190, 13.226, 13.227, 13.236, 13.319, 13.327, 13.366, 13.373, 13.381, 13.382, 13.384, 23.791, 13.436, 13.480, 13.501, 13.537, 13.571, 13.587, 13.649, 13.632, 13.644, 13.783, 13.832, 13.838, 13.874 y 23.952.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución, por el que se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 11.233, 12.034, 12.114, 20.913, 12.415, 12.417, 12.702, 13.069, 13.156, 13.190, 13.226, 13.227, 13.236, 13.319, 13.327, 13.366, 13.373, 13.381, 13.382, 13.384, 23.791, 13.436, 13.480, 13.501, 13.537, 13.571, 13.587, 13.649, 13.632, 13.644, 13.783, 13.832, 13.838, 13.874 y 23.952.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General, reunida el 7 de abril de 2024, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs 11.233, 12.034, 12.114, 20.913, 12.415, 12.417, 12.702, 13.069, 13.156, 13.190, 13.226, 13.227, 13.236, 13.319, 13.327, 13.366, 13.373, 13.381, 13.382, 13.384, 23.791, 13.436, 13.480, 13.501, 13.537, 13.571, 13.587, 13.649, 13.632, 13.644, 13.783, 13.832, 13.838, 13.874 y 23.952, y por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes N°: 11.233, 12.034, 12.114, 20.913, 12.415, 12.417, 12.702, 13.069, 13.156, 13.190, 13.226, 13.227, 13.236, 13.319, 13.327, 13.366, 13.373, 13.381, 13.382, 13.384, 23.791, 13.436, 13.480, 13.501, 13.537, 13.571, 13.587, 13.649, 13.632, 13.644, 13.783, 13.832, 13.838, 13.874 y 23.952.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, 17 de abril de 2024

Jaime P. Benedetti. Juan P. Cosso. Nancy S. Miranda. José G. Vergara. Martín Oliva. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.
6.2 – Se declara de interés legislativo el “Ciclo de Conferencias” organizado por el Centro Cultural Justo José de Urquiza, en conjunto con el Club del Progreso de la ciudad de Buenos Aires, a celebrarse en tres jornadas, los días 1° de mayo, 19 de junio y 24 de agosto, en el salón de actos “Dr. Alejo Peyret” del Histórico Colegio, en la ciudad de Concepción del Uruguay y en el marco de los actos conmemorativos que honran la figura del General Urquiza y del Superior Colegio del Uruguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el ciclo de conferencias organizado por el Centro Cultural Justo José de Urquiza, en conjunto con el Club del Progreso de la ciudad de Buenos Aires, en el salón de actos “Dr. Alejo Peyret” del Histórico Colegio en la ciudad de Concepción del Uruguay y en el marco de los actos conmemorativos que honran la figura del General Urquiza y del Superior Colegio del Uruguay, expediente Nº 14.954.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 – Se declara de interés legislativo el libro “Sin tejido no hay abrigo. Historias que hacen ruido al caminar” de la profesora María Dolores Bonnin, de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el libro “Sin tejido no hay abrigo. Historias que hacen ruido al caminar” de la profesora María Dolores Bonnin, de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.957.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, proceda a contribuir en el pedido de extensión áulica de la carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería que se desarrolla en la ciudad de La Paz, a dictarse en la ciudad de Santa Elena.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, proceda a contribuir en el pedido de extensión áulica de la carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería que se desarrolla en la ciudad de La Paz, a dictarse en la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.949.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

Sra. Senadora (Díaz): Señora Presidente, quisiera dar un pequeño pantallazo de lo que es el expediente Nº 14.949, hacer una breve reseña de por qué pido esto. 

Este proyecto solicita una extensión áulica para la ciudad de Santa Elena en la carrera de la Tecnicatura Superior en Enfermería debido a que ochenta alumnos viajan a diario a la ciudad de La Paz para poder cursar sus materias, lo hacen en forma particular y también en un colectivo municipal. Teniendo en cuenta que, debido a la cantidad de estudiantes, un solo coche no alcanza para transportar a todos los estudiantes que concurren a su cursado, el municipio de la ciudad de Santa Elena requiere alquilar un ómnibus extra con un costo diario de doscientos mil pesos. 

A partir de este año lectivo, a raíz de la crisis actual que se está viviendo, que estamos atravesando, tuvimos que solicitarles a los estudiantes un pago mínimo de tres mil pesos -ida y vuelta-, antes era gratuito, les venden una chequera en el municipio y se les cobra. Estos tres mil pesos tratan de salvaguardar la pequeña recaudación que el municipio afronta para los gastos del combustible. También es necesario mencionar que los jóvenes parten de la ciudad de Santa Elena a las dieciocho horas y están regresando a la una de la mañana. 

Es de mi conocimiento el esfuerzo que hace el municipio regularmente para que los estudiantes puedan llevar sus carreras al día. Es por ello que considero esta tan valiosa, innovadora y factible propuesta, la cual no perjudica a ninguna institución, beneficia a la comunidad, beneficia a los estudiantes, no implica gastos a la Provincia y genera mayores oportunidades, como lo expresa nuestra Ley Provincial de Educación, donde se pone en manifiesto que es el gobierno quien debe garantizar el derecho a acceder a la formación educativa.

Por lo expuesto y en vista a las necesidades, en estos tiempos sociopolíticos y económicos, es indispensable que optimicemos los recursos, implementando estas propuestas novedosas, de solución para los estudiantes que se esfuerzan día a día para lograr obtener un título terciario. 

Espero que mis pares sepan comprender esta situación y me acompañen con su voto para lograr una extensión áulica. No podemos permitir que estos jóvenes pierdan las esperanzas de ingresar a un mundo laboral digno y con una formación adecuada. 

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, implemente un incremento en el tope de reintegro a los usuarios del Programa de Fomento al Consumo denominado “Billetera Entre Ríos”, llevándolo de pesos seis mil ($6.000) a pesos diez mil ($10.000).
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, implemente un incremento en el tope de reintegro a los usuarios del Programa de Fomento al Consumo denominado “Billetera Entre Ríos”, llevándolo de pesos seis mil ($6.000) a pesos diez mil ($10.000), expediente Nº 14.956.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 – Tratamiento de notas 29.067, 29.068 y 29.069.

Moción de preferencia.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, en relación a las notas con número de Mesa de Entradas 29.067, 29.068 y 29.069, ingresadas en la sesión celebrada el 19 de marzo del corriente, voy a solicitar su consideración en la próxima sesión que realice este Cuerpo.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, dichas notas serán tratadas en la próxima sesión.

6.7 – Se modifica el artículo 9º de la Ley Nº 9622, Ley Impositiva.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 9º de la Ley Nº 9622, Ley Impositiva, expediente Nº 26.745.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, a considerado el proyecto de ley en revisión contenido en el expediente Nº 26.745, del que es autor el Diputado Bahilo por el que se modifica el artículo 9º de la Ley 9622 Impositiva (TO 2022) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese, en la parte pertinente, la tabla que establece las alícuotas para cada actividad en el artículo 9º de la Ley 9622 Impositiva (TO 2022) y modificatorias, conforme al siguiente texto:
	Intermediación financiera.

	9,00%

	Servicios Financieros.

	9,00%

	Servicios financieros prestados directamente a consumidores finales.

	9,00%

	Préstamos, operaciones y servicios  financieros en general, realizadas por  entidades no sujetas al Régimen de la Ley de entidades financieras.

	9,00%


Artículo 2°: La modificación dispuesta en el artículo precedente tendrá vigencia a partir del Período Fiscal anual 2024.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 30 de abril de 2024

Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Ramiro A. Favre. Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otegui. Marcelo F. Berthet. Gladys E. Domínguez.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, este despacho de comisión que vamos a tratar tiene media sanción ya que fue aprobado por unanimidad en la Cámara de Diputados. 


Antes de ingresar en el desarrollo del proyecto compuesto por dos artículos, quisiera –con el respeto que merece el trabajo legislativo– referirme a las diferencias dadas en el tratamiento bicameral.

No es una regla que se reitere este tipo de casos y que sea común en el tratamiento de las leyes, pero sí debo señalar que en varias ocasiones ha ocurrido, al menos en mi experiencia de los cuatro años anteriores en los que en una composición muy minoritaria integré este Cuerpo. Señalo esto porque el proyecto que hoy nos ocupa, acotado a una cuestión de incrementar impuestos en la intermediación financiera, ya formó parte del debate, del trabajo en comisión, del tratamiento y de la aprobación por este Senado. Y me refiero al expediente Nº 14.882, como proyecto del Poder Ejecutivo, sancionado en esta Cámara el 5 de marzo de este año. 

Cabe destacar que lo aprobado incluía otras reformas impositivas. Pero es oportuno indicar que el mismo artículo con las mismas alícuotas ya se aprobaron oportunamente; es decir, en términos concretos, venimos a manifestar nuevamente una opinión y voto que realizamos también en el mencionado expediente Nº 14.882, y que no entendemos ni comprendemos por qué no fue tratado en conjunto con el que hoy nos ocupa.

Sin ninguna intención de recriminar o hacer juicio de valor sobre lo tratado y dispuesto en la Cámara de Diputados, como Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de este Cuerpo, realicé consultas pertinentes donde se me señaló que aquel proyecto seguirá siendo estudiado en la Cámara Baja. Pese a eso, no puedo disimular mi descontento y la incomodidad que varios Senadores me manifestaran.

Aun así, cabe una aclaración. Pertenezco a un bloque y a un gobierno que por voluntad popular tiene la legitimidad de gobernar esta Provincia, de los cuales también son parte la mayoría de la Cámara de Diputados, que tomó la decisión de no tratarlo en conjunto y sí remitirnos este parcial para su aprobación. Hago votos para que estas situaciones no se reiteren. No le hace bien al trabajo conjunto y coordinado que deberíamos tener ambas cámaras. Entonces, nos hacemos responsables de que esto no vuelva a repetirse. 

Y me refiero al proyecto en sí. Estamos aprobando el incremento, en un punto, a los Ingresos Brutos de la intermediación financiera, medida que como ya se explicara en el tratamiento de la ley anterior, pretende igualar a las provincias vecinas respetando siempre los límites del Consenso Fiscal del 2021 que se firmara por el gobierno anterior. 

Y señalé el 5 de marzo en esta misma Cámara –y vale reiterarlo– que los ajustes en las normas impositivas no son más que adoptar los ingresos públicos a un contexto de orientación política del mandatario elegido para conducir los destinos de una Provincia, sin olvidarnos que hablamos de impuestos, y que el gravamen impositivo en el contribuyente es siempre puesto en tela de juicio, porque puede no responder a los servicios públicos que percibe, porque no se cumplen los servicios de justicia y eficacia que el sistema predica y porque la carga indirecta que lleva consigo es considerada excesiva.

Nadie puede dudar –lo expresamos en más de una oportunidad– que Ingresos Brutos es un impuesto distorsivo. Como se señaló hoy y la vez anterior también en la comisión, todos sabemos que en el marco de la competitividad del sector comercial o industrial que le permita al sujeto imponible absorberlo, seguramente al final, la mayor gabela –dependiendo de esta cuestión que recién mencionara– pasará a formar parte total o parcial de los costos, que se transferirán al precio final del producto o servicio. 

Pero, por otro lado, debemos recordar que Ingresos Brutos tiene una participación significativa en la composición del recurso provincial. Cualquier modificación en términos de rebaja y/o simplificación del mismo requerirá de otras medidas de profundidad del Estado entrerriano que hoy atraviesa un período de finanzas públicas muy ajustadas. Esta modificación que aprobaremos hoy, le significa mayores recursos a la Provincia.

Entonces, en términos de la norma en particular, tiene un solo artículo de fondo que es el primero y que responde al incremento del nueve por ciento del servicio que prestan las instituciones financieras. Y un artículo 2º que dispone la vigencia del período fiscal que es este año, en el que empieza a aplicarse.

Por lo tanto, por estos argumentos, es que solicito a mis pares la sanción definitiva de esta iniciativa, que como ya señalé, fue aprobada por unanimidad en la Cámara de Diputados. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, tal como expresó el miembro informante de la comisión, este proyecto cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados. Formó parte del tratamiento que, en este Senado, brindamos a un proyecto de ley que remitió el Poder Ejecutivo de la Provincia. Y ese tratamiento lo conferimos hace dos meses aproximadamente, y la iniciativa fue presentada por el Gobernador. Como lineamiento de política tributaria, el Poder Ejecutivo propuso llevar adelante a partir del período fiscal 2024 para lograr una equitativa distribución de las cargas. Se pretendió, con la iniciativa, fomentar la buena conducta tributaria incrementando los descuentos.

Ese proyecto tenía previsto para el Impuesto Inmobiliario y para el Impuesto a los Automotores, el aumento del porcentaje de descuento que lo llevaba del quince por ciento hasta un cincuenta por ciento. Se sostenía que el descuento del quince por ciento era absolutamente ineficaz como un incentivo para el cumplimiento tributario virtuoso en un contexto de inflación como el que estamos atravesando.


En ese proyecto se ajustaban las alícuotas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en actividades que aún en la crisis obtienen ventajas que justifican esta medida de incremento de alícuotas. Esto, se decía, que aportaría al fisco los recursos necesarios para atender el desarrollo provincial, y a los sectores vulnerables. En Ingresos Brutos se proponía, para el transporte de cargas y pasajeros y con el ánimo de incentivar la radicación de unidades en la Provincia para que tributen el Impuesto Automotor, se proponía que estas empresas de carga y transporte pagaran Impuesto sobre los Ingresos Brutos con una alícuota que pasaba del 2 al 1,5 por ciento; se favorecía a los micros y a los pequeños contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos generalizando la alícuota del 3,5 por ciento, lo que simplificaba el cumplimiento de las obligaciones fiscales para casi diez mil comerciantes y también simplificaba la función operativa de la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos.

Se proyectaba un aumento para actividades específicas, para los juegos de azar mediante la utilización de máquinas o tragamonedas la alícuota pasa del 9 al 10.5 por ciento. Se corregía la alícuota del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la comercialización de tabacos, cigarrillos, cigarros, en nombre de razones de la salud pública.

Todo esto que dije hasta acá, nada es de mi autoría, es el mensaje de elevación del Gobernador de la Provincia en oportunidad de remitir el proyecto de ley que nosotros tratamos en esta Cámara hace dos meses. Incluía también como un inciso el incremento de la alícuota del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la intermediación financiera del 8 al 9 por ciento.


A mí me tocó, representando al bloque, referirme a esta cuestión y respecto de este tema que hoy en particular estamos tratando, el aumento de la alícuota del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la intermediación financiera, y coincido con parte de los argumentos dados por el Senador Dal Molín, soy perfectamente consciente que el Impuesto sobre los Ingresos Brutos es un impuesto que recae en distintas etapas, es multietápico, y va aconteciendo un fenómeno de piramidación acumulativa que lo torna regresivo, pero también estamos de acuerdo que son las tres cuartas partes de la recaudación de la Provincia.


En esa oportunidad, y tomo los conceptos del presidente de bloque, que recogió el Senador Benedetti en un contexto de procurar colaborar, en un contexto de a veces tener fe, ir para adelante, resolver los problemas de la Provincia, procuramos acompañar. Y en esa oportunidad, yo dije que con el paso de la alícuota del 8 al 9 por ciento para la intermediación financiera, había bastante para recaudar, que hay gente a la que siempre les va bien, a los bancos por ejemplo, que van dejando de ser acreedores del Banco Central y van pasando a ser acreedores del Tesoro. También dije, en aquella oportunidad, así se desarmó la bomba de Leliqs, las Leliqs a pases pasivos, de pases pasivos a bonos del Tesoro; hay gente a las que siempre les va bien. Hay sectores concentrados, cualquiera sea el camino, sea la dolarización o el que sea, que nunca les va mal. Y acompañamos el incremento de esa alícuota, de manera tal que no vamos a venir hoy a contrariar ese comportamiento. Hace dos meses estuvimos de acuerdo con ese aumento de alícuotas, hoy estamos de acuerdo también, pero ¿en qué quedaron de los lineamientos de la política tributaria, dónde quedó todo ese trabajo que llevaron adelante los Senadores, todos los Senadores, en el plazo perentorio en que se nos solicitó el trabajo? 

Apenas tres reuniones de comisiones hicimos para ponernos de acuerdo en un despacho que fue votado por unanimidad. Hicimos una primera reunión de comisión, la Comisión de Presupuesto y Hacienda sin estar integrada la comisión, y desde nuestro espacio político fuimos avanzando, poniendo los títulos de los aspectos de los lineamientos de política tributaria respecto de los que íbamos a plantear alguna modificación. Y para no perder tiempo, convocamos a personas que podían, respecto de la materia en tratamiento, enriquecernos con aportes, con sugerencias, con propuestas, muchas de las cuales fueron receptadas en el dictamen que firmamos todos los Senadores miembros de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Y hoy esos aportes, ese trabajo, el de los Senadores, de los profesionales de Ciencias Económicas, de los representantes de sectores de las actividades económicas, cuando menos no han sido considerados, al menos no tenemos una devolución y si fue considerado, fue considerado en un tiempo que a mí me permite afirmar que me parece que nos tomaron el tiempo; todo esto lo quiero plantear porque hay cuestiones que no tienen vuelta para atrás.


El descuento de hasta el cincuenta por ciento en el Impuesto Inmobiliario y en el Impuesto a los Automotores ya no va a suceder, porque las liquidaciones del Impuesto Inmobiliario y las liquidaciones del Impuesto a los Automotores ya han sido puestas al cobro y salieron con el descuento que estaba previsto en la ley. No fueron los descuentos, fueron los aumentos; aumentos del ciento sesenta, ciento ochenta y hasta doscientos por ciento. Y en aquella oportunidad también nosotros desde este bloque lo planteamos. 


Acá se envían estos lineamientos de política tributaria, pero la magnitud del impuesto no lo vamos a definir nosotros, porque las herramientas ya están dadas, en otro período, por otra Legislatura, y el Gobernador cuenta con los instrumentos para resolver el aumento de impuestos. 


Me parece, dije yo también en aquella oportunidad, que como en campaña electoral se prometió que no iba a haber aumento de impuestos, ahora hay que pegarle a la Legislatura, con la mayoría peronista, a ver que hacen en el Senado. Bien lo dije, salieron todos los aumentos y el título de los medios de comunicación fue: “El Senado aumentó el doscientos por ciento los impuestos” ¡Mentira! Absolutamente mentiroso, tendencioso, y la comunicación en política se opera, todos lo sabemos. Desde acá, más allá de que nosotros vamos a votar esta corrección, tenemos que preguntar: ¿y los lineamientos de política tributaria?


La política tributaria de la Provincia 2024 queda reducida a un artículo, que modifica la alícuota de un impuesto del 8 al 9 por ciento para los servicios de intermediación financiera. Si esta es la política tributaria, estamos listos. Y yo por mi parte le pregunté al responsable de ATER, textual, que cuánto importaría este aumento que derivaba de la corrección de alícuotas. Me lo respondió, acá tengo su respuesta: tres mil ciento once millones de pesos. La verdad no vamos a hacer mucho, diría que poco y nada. Si la política tributaria de la Provincia se reduce a esto, estamos listos. 


No puedo dejar de comentar sobre los impuestos que se tenían que poner al cobro en febrero. Los contribuyentes pasaban por cada una de las delegaciones nuestras de ATER, anterior Rentas, solicitando las liquidaciones y las boletas, se encontraban con que el impuesto no se liquidaba y no se emitía porque la Legislatura no había sancionado la norma. Entonces, ¿cómo salió el impuesto sin que la Legislatura haya sancionado la norma? Y esta ya es una observación mía: no es consistente poner al cobro en abril un impuesto que debió ponerse al cobro en febrero y amontonar vencimientos. Para un trabajador, contribuyente del Impuesto Inmobiliario y contribuyente del Impuesto Automotor, le están metiendo el Impuesto Inmobiliario en abril y el Impuesto Automotor en mayo, en un período de restricciones, en un período con las complejidades que todos conocemos. ¿Esto es una buena administración tributaria? ¡Absolutamente claro que no! Permítame la expresión, pero quiero ser gráfico: ¡un mamarracho! Me hago cargo de lo que digo, totalmente, en términos de administración ¡es un mamarracho! ¿Va a afectar la recaudación? ¡Sí, negativamente! Este amontonamiento de vencimientos la va a impactar negativamente, sin dudas.

Redondeo lo conceptual. Nos vienen solicitando instrumentos; emergencia en materia educativa para arreglar las escuelas; emergencia económico-financiera; emergencia pública en materia de obras públicas; emergencia pública alimentaria; reforma fiscal. Hemos dado todos, absolutamente todos los instrumentos. La carta de Rosas a Urquiza queda a nivel de paridad con lo que ha sido nuestro desempeño aportando positivamente. Nos han pedido instrumentos, hemos entregado instrumentos; nos han pedido herramientas, hemos entregado un set de herramientas, una caja de herramientas. Yo tengo que preguntar, estando todas las herramientas, ¿cuándo empieza la gestión?

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.8 - Se acepta la donación de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena” de la localidad de Aranguren.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se acepta la donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Aranguren, con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena”, expediente Nº 14.921
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cavagna. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

Sr. senador (Cavagna): Señora Presidente, está por someterse a votación este proyecto de ley que viene a cumplir con una manda de un gobierno local de nuestro interior de la Provincia de Entre Ríos, más precisamente, de la Municipalidad de Aranguren que pertenece al departamento Nogoyá. 

El mismo tiene por objeto donar un inmueble, por parte del municipio, al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, con el cargo de construir un nuevo edificio para el Centro de Salud ya existente “Gobernador Eduardo Laurencena”.

Sin lugar a dudas, con la media sanción que si Dios quiere obtendremos ahora, vamos a estar ratificando lo que en su oportunidad aprobó su Concejo Deliberante y que también aceptó su presidente municipal Luis Siebenlist.

 No quiero dejar de agradecer, como siempre, el trabajo en legislación de los pares, así como también al personal de la Comisión de Legislación General, cuya colaboración hace que obtengamos una norma perfectible y sin cometer errores, ya que hay requisitos esenciales en este tipo de proyectos de transferencia de inmuebles y cualquier tipo de error puede ocasionar posteriormente un problema.

No tengo dudas de que se va a tratar en la Cámara de Diputados. Queremos que sea ley para exigirle al Poder Ejecutivo que la cumpla y nuestra localidad de Aranguren pueda tener el nuevo edificio para el Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena”.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.9 – Se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 11.039.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 11.039, expediente Nº 14.896.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, este proyecto trata de una modificación a la Ley Nº 11.039.

En definitiva y en forma concisa, especialmente en su artículo 2º por cuya redacción anterior hemos recibido, tanto una nota del Colegio de la Abogacía, como también de escribanos y agrimensores que vieron algunos errores, lo que nos llevó al trabajo en conjunto para realizar una nueva redacción.

Quiero agradecer a la Comisión de Legislación que ha desmenuzado el proyecto, ya que esta nueva redacción se ajusta a nuestro sistema de derechos civiles y evitará que el Estado provincial sea demandado por inconstitucionalidad e incluso eventualmente por daños y perjuicios.


Por lo tanto, con estos fundamentos es que pido el acompañamiento a mis pares para la aprobación de este proyecto.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.10 – Se declara de interés legislativo la fiesta y el acto central de la “Celebración y Fiesta Popular en Conmemoración del 25 de mayo en Gualeguaychú”.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la fiesta y el acto central de la “Celebración y Fiesta Popular en Conmemoración del 25 de mayo en Gualeguaychú”, expediente Nº 14.958.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Benedetti. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento del CPN Andrés Rodrigo Zabala, para ser nombrado Contador General de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento del CPN Andrés Rodrigo Zabala, para ser nombrado Contador General de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.848.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cosso. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, quiero explicar el alcance de este proyecto de resolución, ya que desde el inicio de esta gestión se encuentran con dictamen favorable -desde la conformación anterior de la Comisión de Acuerdos de este Senado- los pedidos de acuerdos para los cargos de Contador General de la Provincia y para el cargo de Tesorera General de la Provincia, en este caso, había dictámenes para el contador Andrés Rodrigo Zavala y para la contadora Ingrid Anabel Corona. 
El día 8 de febrero, en el cambio constitucional de gobierno, se llevó a cabo una nueva conformación de la Comisión y en este caso, al no haberse aprobado en la última sesión ordinaria de la gestión anterior, el Gobernador el 20 de febrero remite a la comisión un pedido de ambos expedientes para su análisis y lo pide en grado de consulta. Nosotros desde la comisión -en forma unánime- decidimos remitir al Gobernador copia certificada del expediente para su análisis y eso se efectivizó el día 5 de marzo.

Luego, en fecha 26 de abril, es decir, la semana pasada, ingresa a la comisión una nueva nota por parte del Poder Ejecutivo, rubricada por el señor Gobernador de la Provincia, en la cual solicita una prórroga del plazo reglamentario a los efectos de disponer de un tiempo mayor para poder analizar estos expedientes. 

En este caso particular, nosotros hemos hecho un análisis muy minucioso de ambos expedientes, de todo el tratamiento que ha tenido, tanto en lo que fue el concurso del Consejo de la Magistratura como también todo lo que fue el proceso con la conformación anterior de la comisión. A su vez, tenemos un plazo que cumplir, que es el del artículo 19° del Reglamento interno del Senado. Entendemos la situación de la nueva gestión al pedir un tiempo más para poder analizar estos expedientes y -habiendo tenido en cuenta esto- al revisar antecedentes de la comisión encontramos los expedientes números 12.540, 12.570 y 12.575, que son del año 2018, en los que se tomaron decisiones similares. Este plazo, que es un plazo reglamentario, pero no es un plazo constitucional, se pudo prorrogar a los fines de establecer un análisis en otros pedidos de acuerdo que, en ese caso eran para Jueces de Paz, en otras conformaciones anteriores, en el año 2018. 

Teniendo en cuenta este pedido y que se trata de dos cargos fundamentales para la gestión de gobierno, entendimos de forma unánime en la comisión y lo elevamos -como proyecto de resolución- para que sea el pleno el que tome en su conjunto la decisión de prorrogar el procedimiento legislativo de ambos expedientes, números 14.848 y 14.849, y suspender por el término de noventa días el plazo previsto en el artículo 19° del Reglamento. Luego, ya cumplido ese plazo sí poder avanzar es lo que tiene que ver en dar el acuerdo a estas dos personas que -sin ningún tipo de fisuras- han ganado estos dos concursos. 

Así que pido al pleno del Cuerpo que se vote de manera favorable este proyecto de resolución y concedamos esta suspensión del plazo por noventa días. 

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento de la CPN Ingrid Anabel Corona, para ser nombrada Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento de la CPN Ingrid Anabel Corona, para ser nombrada Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.849.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cosso. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): En el mismo sentido que el proyecto anterior, señora Presidente, solicito su aprobación a los efectos de prorrogar los plazos establecidos, atento al pedido del señor Gobernador.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión, recordando mañana la causa histórica de hombres y mujeres que lucharon por mejores condiciones de trabajo en el mundo entero.

-Eran las 20 y 23.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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